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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  614 

Proceso Ejecutivo con garantía real mínima 

cuantía 

Ejecutante Laura Galves Giraldo 

Ejecutado Karen Melissa Zapata Arteaga 

Radicado 05679 40 89 001 2023 00594 00 

Asunto  Requiere abogado previa renuncia 

poder    

 

Previo a resolver sobre la renuncia al poder otorgado por la demandada Karen 

Melissa Zapata Arteaga al abogado Juan Bernardo Bedoya Monsalve. Se 

requiere a este último con el fin de que aporte la constancia de la comunicación 

enviada a su poderdante en tal sentido, conforme lo dispone el inciso 4º articulo 

76 del Código General del Proceso.  

 

Lo anterior, en atención a que en el memorial que antecede no se encuentra que 

el abogado Bedoya Monsalve le haya comunicado tal situación a la señora 

Zapata Arteaga. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado, 

 

RESUELVE 

Requerir al abogado Juan Bernardo Bedoya Monsalve con T.P. 320.913 del C. S. 

de la J, con el fin de que aporte la constancia de comunicación de la renuncia al 

poder conferido enviada a la señora Karen Melissa Zapata Arteaga. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 048 fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
15 del mes de abril de 2024. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO 
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